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Campo Grande: inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación 

 
Artículo 1º.- Objeto. Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble identificado 
catastralmente como Departamento 02, Circunscripción 2, Sección A, Manzana 005, Parcela 01, 
Partida 18837, inscripto en la Matrícula nº 02-6525, antecedente dominial: Tomo 185, Folio 197, 
Finca 22692, designación anterior Lote 56, Plano Pro nº 27/124. 
 
Artículo 2º.- Destino. La presente expropiación tiene por objeto destinar el inmueble identificado 
en el artículo 1º, a generar loteos sociales en el ejido municipal de Campo Grande. 
 
Artículo 3º.- Sujeto expropiante. El sujeto expropiante es la Municipalidad de Campo Grande, a 
cuyo cargo estarán todos los gastos de la presente. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 
 


